
ENCINAGROSA. 

ACTA DE A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ENCINASRO S.A. 

  

En la ciudad de Guayaquil a los veintiún días del mes de febrero del año dos mi 
quince siendo las 17n90 en la sala de reuniones de la compañía “ENCINAGRO 
SA” ubicada en la Ciudadela La Alborada 5 etapa Solar 2122, Manzana 825, 
»o reúnen los señores Bety Leonor Perez Burgos y Ralph Riad Assal Nacer 
quienes conforman la totalidad ds! Capital Social de la compania y deciden 
rounirse an Junta General Ordinaria Universal ds Accionistas, al tenor de o 
“Slspuesto en el Articulo doscientos treia y ocho de la Loy de Companias, pa 
conocer el siguiente orden del día 

  

  

  

    

1 Conocimiento y resolución de la Jumia sobre los informes de Gerente 
General y Comisano, relacionado sl balance del ejercicio económico 2014, 2 Genocor Y aprobar el Balanca Conera y l Estado de Pérdss y Ganancias 
dl ejerciól económico del año 2014 

Nombramiento y designación Sel Comisario Principal para el ejercicio economico 2018" 

  

  

Preside la reunión la sonora Batty Leonor Pérez Burgos y actua como secretario Ag.MoS al señor Ralpn Riad Aasal Nader. La señora Prosidante solita que por Sscrataria sa constata si exists sl Quonim para la insisiación de la Junta. Por IScretaria $e formul la hsta do anistontos, enconirandoso presente el Cien por 

        

  

userto y pagado Se la compañía, declara formalmente Instaloda. Genera ordinaria Unteral de Accionisias y manitesa que se debo proceder 2 
[os accionistas estan dosidamente Informados con amterordad 

  

  

El Presidente pone a consideración ds los accionistas presentes el primer punto dal ordon del día a vatarao, Cual es, Conocmiento y resolución de la Junta sobre 
los Informes de Gerente General y Coniano, relacionado al balance del ejerció 
Sconmico 2044. 
Inmeciatamente, por Secretaría se da isctura al informe presentado por el Gerente General aobro las actwidades de la compania y la gostlón de los administradores 
Sn sl ejeroino economeo del año 2014. nforme que es aprobado de forma Snanimo por os accionistas concurrentes.



 

 


